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Lunes 3 de Octubre de 1853. 

O ton P A R T E O F I C I A L . 
<• • 

D E MINISTROS. PRESIDENCIA D E L 

La Reí na nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en so interesan
te salud. 

íMiqmw 
moa MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

'•'!';•:;• M?» R v i ,*] i j an i B i n ó t i;í a oassq osooy 
REAL DECHETO. 

-irnos al '>l>'.«xnjs»lfji í> t*• '*<lo rbí ab >b:fia ; •'• ¿dos 
Suscitadas dudas aeerca de si la esencion del des

cuento sobre los baberos de las Clases dependientes del 
Tesoro, concedida por mi Real decreto de i.° de julio 
último i di ferentes ind i r i dos de oleses pasivas, compre n -
de á las monjas esciaostradas cuyas pensiones tampoco 
escoden de 2,000 re.al año, y hallándose por lo tanto 
eo idénticas circunstancias que los demás pensionistas 
del Estado, de acuerdo con lo que me ha propuesto el 
ministro de Hacienda, vengo en declarar esceptuadas 
del referido descuento las pensiones de las monjas es
claustradas, á las cuales se les devolverán las cantida
des deducidas por dicho concepteen las mensualida
des de julio último y siguientes. 

Dado en San Ildefonso á veinte y seis de agos
to de mil ochocientos cincuenta y tres.—Está rubri
cado de la 1 Real mano.—El Ministro de Hacienda, 
Luis Maria Pastor. 

Fóa&bt 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Remitido al Consejo Real, para lóse 

feclos prevenidos en el Real decreto de 29 de abril 
último, el espediente de concesión del ferro-carril de 
Sama de Langreo á Gijon y Villavíciosa, la mayoría 
de aquella corporación, compuesta de 11 de sus voca
les, y la minoría de huevé, lian evacuado el dictamen 
y voto particular reunidos en la forma siguiente: 

Dictamen déla mayaría. 
[ii] diá^oi¿a6ru>tJ íiminbAíí íi^baio*^ c tabno^ai í s i ív 

1. ° Que es de la mayor urgencia preparar el oportu
no proyecto de ley para que las Cortes discutan y pro
pongan á la sanción do S. M . la general y definitiva 
de ferro-carriles^ en la que se consigne la necesídd de 
una ley especial para cada conceseion ó construcción 
de los caminos de hierro que hayan de ser suvenciona-
dos por el Gobierno. 

2. ° Que la lev de 12 de marzo de 1849 sobre el 
ferro-carril de Langreo fue condicional eo sus efectos, 
habieodo cesado estos cuando se faltó á la prescripción 
de tiempo impuesta por Real cédula de 19 de abril de 
1847. 

3. ° Que la Real orden de 23 de marzo de 1850, 
por la que se declaró comprendido el camino en los 
beneficios de la ley de 20 de febrero del mismo año, 
fué también condicional; y hallándose pendiente la 
condición, no ha podido abonarse á la empresa inte
reses del capital devengados después del 19 dé abril de 
1851; y que deben liquidarse las somas entregadas 
sin autorización de ley para someter lo que correspon
da á la deliberación de las Cortes. 

4. ° Que procede practicar una información cir
cunstanciada acerca del estado dé dicho camino, posi
bilidad y medios de continuar sus obras, tiempo ne
cesario pare su terminación, dirección, conveniente 
de sus tratados, trabajos ejecutados en la linea de Sa
ma á Villavíciosa; y por fio, que el Gobierno mande 



ampliar loa informes facultativos que resultan 
espediente con la mayor instrucción que ae pro 
completando esta con el dictamen de Iĵ ijunta 
tiva de obras públicas, á fin de re*0|t;¿r'c 
conocimiento de causa las medidas y veriaci 
venientes para que el ferro-carril de S^mj d 
corresponda á su verdadero y útil objetos 

5.° Que á este mismo fin, y con p 
sultado de tan ampia información, determine 
bierno con plazo improrogable, dentro del cuál haya 
de quedar terminado el camino en todas sus lineas y 

solo efecto de gozar la empresa una subvención de 6 
p o H 00 arruat de tos capitales que se inviertan en d ¡ -
Íbas&brel, oon'e«étós^nairpBuiem|.!de los invertidos 

las cuatro en que se dividió la linea por Real orden de 
28 de octubre de 1847: segundo, .del- coste.total de 
obras de reparación, tanto las que se ejecutan actual
mente por las ruinas y deterioros ocurridos, y las 
demás que fuese preciso, ejecutar en la sección ó sec
ciones concluidas, como los reparos que en adelante 
sean necesarios en el trozo ó trozos quo se hallen en 
curso de construcción: tercero, d é l o s gastos de ge
rencia, sueldos ó asignaciones de la dirección y admi
nistración déla sociedad anónima concesionaria del 
camine. 
-»Y7S Que^á refe/ioV subvención del 6 por 100 
se7considere sujeta á lo que se disponga en la ley ge
neral y defiitiVa de^r^ó-car f i res , abonándose entre 

dida cu los beneficios de la ley de 20 de fe-
o desdicho año, debiendo aujetarse para el disfru-

eficios á las condiciones prescritas en 
ermalidades que so establecieren en 
su ejecución; y en cuanto á los* ac-
s ocurridos recientemente en las o-

e asimismo que S. M . se sirva mandar 
i o striwr/avfoportuno espediente por la dirección gene
ral de caminos, para que por los méritos que resulten 
de los Reconocimientos periciales que se bagan en las 
obras, y juicio que deba formarse de las causas de que 

acuerde con previo informe de la junta 
for-

• 

i 

tanto por semestres vencidos, y en ningún caso anti
cipados, previa liquidación verificada, conforme viene 
establecido, ó como el Gobierno juzgue mejor estable
cer para asegurarse de la verdadera inversión de cau
dales y coste tbtaratiaS ooras.o 
%i0':>j.yn g nq si h olfal o* eimetfazofc~<>b¡-,<:> ma&ui&a 
^ lii ^Dktomt* de letmiHortoW*" i ; i 

Mí OI 
. ' l i O 4 

Que S. M. puede dignarse resolver que no ofre-
cieodo el espedien te de la concesión del ferro-ca rr it 
de Sama de Langreo á Gijon y Villa viciosa falta algu
na de legalidad, y hallándose la compañía concesio
naria dentro de! plazo que le esU prefijado para la 
construcción de las obras, consiguientes á las modi
ficaciones beabas en la Keal cédula de concesión por 
la Keal orden de28de octubre de 1847, reconocida* 
y sancionadas por la ley de 12 de mano de 1849, se le 
continúen abonando loa intereses de los Capitales in
vertidos y qud* se foorén invirtiendo en las mis
mas obra*, y a, con arreglo á lo dispuesto en aque
llo- ley.,-y yac en-. virtud de que por la Real or
den 4>aWl4» fSnaitoide^rlWayéasla^ declaró com-
•••L-t!.íi; ooi9tdo9 i» i»i .nil loq t ¡ttotMVtlIiT B I U 

'stociimmneB, yí^enfewrj^^en"*,t?on8r 
deracion la importancia do esta empresa, el estado a-
delantado de sus trabajos, la necesidad y convenien
cia de concluirlos para promovía (i industria nació 

cion que batían en eí carbón de piedra el primer ele
mento de su existencia; y por último, Jos obstáculos 
y dificultades con que be lecharlo desde un principio, 
y los que el clima y el terreno oponen á las construc
ciones., se ha d i ñ a d o adoptaras, Jr|, de acqprdo, con 
el Consejo de Ministros, las disposiciones siguientes: 

1 Q u e se proceda á examinar ej estado de la ;so-
ciodad anónima del ferro-carril de Langreo, ¿ f in dc 
que pueda saberse su verdadera situación, y si cuenta 
con los medios necesarios para el cumplimiento desús 
compromisos^ g , . . , . . ( , ( ¡ , } | , ¡ j^tyju 

2. a Que se pasen á la junta consultiva de caminos, 
canales y puertos, los partes del inspector facultativo 
sobre el estado de las obras, y el informe de la comi
sión nombrada ea 9 de* junio, de 1852, cuya cor pora -
cion, en vista de estos antecedentes, propondrá con 
urgencia las bases para que se verifique en la línea de 
Langreo uua nueva risita de ¡nspec«ian, la cual tiene 
por pri o cipal o bjet o conocer o l •, v erdad ero estado, en 
quo encuentren las Construcciones, y el tiempo en que 
podrán: terminarse oon arreglo á los planos y condi
ciones estipuladas»; sop il noo obiouoo vi.- eob )>'{ lab 

3. a Que después de conocidasfftodad las circuns
tancias de la empresa y déla Unen, se fije un plazo im
prorrogable para la couplet a terminación de las obras: 
-s&áusífeM miéntanse reúnen los espresados datos 
y se fija el plazo de que trata la disposición anterior, 
continúe la ejecuoion de las obras, declarando aplica -
Liles.á dicha empresa los beneficios concedidos por da 
ley de 2ftdefebrero de 1850, desde el "2o do marro del 
mismo año en que se la declaró comprendida en aque
lla ley, y debiendo gozar en tal concepto el interés 
de 6 por 100 las cantidades invertidas en obras se-

í * i * " i t ^ ( ' I (ll fl A T e F* I U 

goo su presupuesto aprobado. 
5.* Que se haga una liquidación de todo lo inver

tido por la empresa hasta el di?, y dejos abonos veri-
-«),»! ieq f; • v t ttnoJ Ir obinrn ¿d M r •n'i 



cados por el Gobierno á la mismo, espresándose en di
cha liquidación lal épocas eo que se hubieren realiza-
As: los referidos abonos, y las interrupciones que ha
yan tenido, los obras»! i>. ti i nDyftd »¿ijp aol / teUg? 
notaros Que escluyen de la subvención del <b por 100; 

1." Las obras de reparación de las minas y deterio
ros ocurridos en ia sección concluida, asi como las 
que por dichos conceptos sea necesario hacer en los 
demás trozos que se hallan en curso de construcción. 
2.° Los gastos de gerencia, sueldos ó asignaciones de 
la dirección ó administración de la sociedad concesio
naria, cuyas partidas se rebajarán de las cantidades re
cibidas por liquidaciones anteriores, i'k í ' 

7. a Que la subvención se sujete aloque sé dis
ponga en la ley general de ferro-carriles que ha de 
dictarse; verificándose entretanto los abonos por se
mestres f|e pe jd os, previa, la com pe tentó liquidación ̂  y 
eu ningún caso anticipados. ' a ol sd oífcb 

8 / sjoefse dé "ctventaá las Cortes de las anterio-
iMW§ptoMm*-:A ~u <-' ; J" i < i l" H ' : - íJobsTdaT i 11 «a 

correspondientes. Dios guarde á Y.J I. muchos años. 
Madrid 30 de agosto de 1853.—Esteban Collantes. 
—Sr. director general de Obras públicas. . 
- i me le o i s v l iai f sfe alliv t "bíi moa . » d 
d ab oJnniíiiiiisqoi :.i.\q p n r! - " •> .-.o ; i . Ii 

,li:q í i vtl . or-; l OVÜlu dcouñinl b ÍI .;rjifí»'.ilíioi 

G O W E R N O a k f i VkoymhÁ.¡aÉMáñik 
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-ad ni< ii¿£::?e» oi!-.ib t , J . ' r r ; ?i ? i ; q .^ .m/ii jo oh 

-iimeq la éieisq sal Circularte'.. obac-ftii / ofied 

."ÍI^J! B?sd Oi'V oia 
Por la subsecretaría del ministerio de la Gober-

cion del reino, con fecha 13 del actual, se me ha co
municado* Jé Reborden cjué a i^eY " ' ; ! " 

«Ezmo Sr.: Por el ministerio de Hacienda se d i -
á este de Gobernación con fecná 9 de agosto ¿ttimo lo 
siguiente:—Excmo. Sr.: En Real orden espedida por 
ese ministerio en 24 de marzo de 1850, so mandó á los 
gobernadores de las provincias que recomendasen á 
Jos ayuntamientos la adquisición del Boletin oficial de 
este ministerio, admitiéndoles en cuenta el importe 

de la suscricion, cuyo gasto se consignase en los res
pectivos presupuestos municipales como gasto volun
tario. Mas siendo muy poeos los ayuntamientos que 
se hallan suscritos, y siendo ya el Boletin una publi
cación de importancia para Jos ayuntamientos, por 
cuanto en los siete temos q«e han, visto la luz pública, 
y en el súplemen0g que se dá gratis á los suseritores, 
se comprende, toda: la legislar ion vigente en materias 
de hacienda, se ha servido mfrnMi' $. M . laKeiha que 
por ese ministerio de su di^no carfo se corqujriqqe 
orden A loVesprcsados gobernadores de las provincias 
para que de la manera mas eficaz reiteren la mencio
nada recomendación, haciendo en tender á los e*u,ute> 

mienlosquo en el caso de que deseen obtener -los sie
te tomos publicados seles hará la rebaja de un 25 por 
100; y debiendo al mismo tiempo llamar la atención 
de V . E . de .orden, da S* M. acercado que, según no-oun fiíauJahüO--&T0I08 \%no SJh a l q £ « f J ' f c j • ticias confidenciales que se han recibido en este roi-
nisterto, hay .muchos ayuntamientos suscritos, sin 
que conste en Ta oficina del Boletín y sip que aquellos 
reciban por consiguiente el periódico ni se cuiden de i " t&u Spiioiac&mnoa eeln^inooqaeiioo *<i ¿!> • < . reclamarlo: sobre cuyos particulares se están j a prac-
Rftldoiyi ¿oVilDoaaai un «nHfcinifnuz *of on <ov .• ticando las oportunas averiguaciones.a 1 

Lo que be dispuesto se inserte en .este, periódico 
oficial para que llegue á noticiado los ayuntamien
tos de la provincia, á los que no puedo menos de re* 
comandar eficazmente la adquisición de la referida 
obra, así por lo completo do la colección que com
prende, como por lo muy interesante que es el cono
cimiento de sus dispesuiones, ordenanzas, según .se 
hallan y fáciles de registrar, en un servicio en el que 
la ignorancia ú omisión puede tal vez'comprometer 
4á fortune*y hasta la honra efe 1 ás personas encargadas 
<ÓVm r e p r t t b ^ ' ! i r n i u l fiíl" w i í r Í í n 

En sa consecuencia, los ayntamientos que cuen
tan con futidos bastantes al efecto deberán adquirir 
desde luego tbdá fá obra ó tomos publicados, á fin de 
aprovecharse del beneficio ó rebaja qué sé I l :ofrece, y 
Iris <itié no se hallen en este caso. ío verificarán parda! 
y - sucesivamente, según sus rer ursosr

; considerándose 
detbdbs tnódos^té ^astd como fiarte integrante de 
tos1 'réCtivos 'pre^ptfe.Vf Oí rntínicipaieV vientes v reía -

oficial de Haciéndalo pongan i n m H { K a m ¿ n í e \ , ^ 

tío^imitentelfVetttí^AiePno1? WWoficinas éncar-

I f J ; í 

en co-

— "I 
ticular no podrá menos de descubrirse en virtud dé las 
averiguaciones anunciadas y de las á que yo proceda. 

Madrid 28 de setiembre de 1853.—Antonio Rena-
^uitnttM ~* (unsileTeyt"foT 

vides. \tw, d •><• omiiliJ ( n,iíí ¿ F1 ab nabio 'boí' n ' 
| i•• íl 11ixal !t^¿r-' > m a^¿ J 0 , í -siíqmá . K .2 

-; '¡r,>(ob DflOlíl! f lOljTob I 21 .* fi| ob 0«iÍ3.:!>S< 1 

8 ofc 

> r í tte^ prbVihcial cótf 
S ^ ^ d h i i s a é i o ^ d e ^ ü ^ 
to'a 16 fifevehiuo'én Reales órdenes de 16 de setiem-
tttWttMV ^ d é ^bWÍ^e 1 i85¿;bác¿ídS<r¿rii QlJé los 
fieros 1 á: que iián kbdHaVse fas1 especies" dé suvninjk^ 
tros en el presente ine^, á W p u e b ^ 
e ^ ^ l o i ^ u r e m ^ w ^ : í l ü ^ ' h h 9 t « í h , ° ' 

.o Jr1. «oii pmmiJfl 

abCmmlfcjalmlayup^iaiU 1 1 '-•< 
¿••]R t̂Wr#l̂ *-l*-̂ »t»!-j.M.%-4« î̂  i Asx'jqilQ ansí: 



íi'JOO 9U 

Aceito, arroba 56 .JO *rí<n 
Leña, arroba & 1 
Carbón, arroba i T f . . . 4 29 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que 
llegue á noticia de los ayuntamientos de esta provin
cia y le den esacto cumplimiento, cuidando los de las 
cabezas de partido de remitir para los dias 20 de ca-

as correspondientes certificaciones de los 
precios de los suministros en sus respectivos pueblos 
bajo.la multa dé 100 rs. vn. 

Madrid 30 de setiembre de 1853.— Antonio Bena-
vides. 

VtMl p\ en ' ' ».•; i >!i;;Mir ;¡i '» ? »v\rJ>m>/«o^hc-.n 
Minas. ! 

r u m i n q orne) . • i 

'f.\:)i "• b .Núm» 1125. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno 
de provincia por don Francisco Javier de Goya para 
registrar una mina de cobre que ba de llamarse Vista 
Alegre, sita en el Cerro del Barranco, término y dis
trito municipal do Colmenarejo, lindando al norte 
mina S. Gabriel, saliente tierras de Félix Cadalso, me* 
diodia camino del Pardillo, y poniente Arroyo de la 
Teja; y en vista del informe del ingeniero que ba 
practicado el reconocimiento, del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada, he ten ido 
á bien por mí decreto de hoy admitir la solicitud de 
registro, y mandar ae fijen los edictos que previene 
el art. 44 del reglamento vigente para la ejecución 
de la ley de minas. 

Lo que ae anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 45 del citado reglamento. 

Madrid 28 de setiembre de 1853.— Antonio Bena-
vides. 

Corregimiento de Madrid. 

En Real orden de I i de maye último se ha servi
do S. M . ampliar por dos meses el plazo concedido pa
ra la redención de la carga de farol y sereno de lasca
ses de Madrid., bajo las mismas condiciones publicadas 
en la Gaceta y Boletin oficial de 11, 12 y 13 de febre
ro último. Al propio tiempo ha teoido á bien S. M . 
declarar por otra Real resolución de 1 .* del corriente 
que el pago de la toma de razón de las escrituras de 
redención y el del derecho de hipotecas, caso de que 
se obligue á él en su dia, se haga por cuenta del exce
lentísimo Ayuntamiento. 

En cumplimiento, pues, de estas soberanas dispo
siciones se hace saber al público, que desde el dia de 
mañana empezará á contarse el plato de loa dos meses 

de prórroga, dentro de los cuales los dueños de casas 
que quieran utilizar el beneficio de la redención, pre
sentarán sus solicitudes en la contaduría de esta M. H . 
villa, y los qje hayan ya redimido la carga y satisfe
cho la toma de razón de las escrituras de redención* 
acudirán .dentro del mismo plazo ala espreseda conta
duría á reintegrarse del importe de este derecho, que 
Jes será abonado con la presentación de las respecti
vas cartas de pago. 

Madrid 30 de setiembre de 1853.—Luis Piernas. 
; J ME AL • • R\OI W¡ I RNIAIBA <• . AI •• TIC 

P A R T E NO O F I C I A L 
ANUNCIOS. SGA< 

• t| ¡-oí,. .< 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Ca
dalso ba señalado los dias 16 del próximo mes de oc
tubre y 1.* de noviembre, 4 las once de su mañana pa
ra la celebración de las subastas de los ramos de consu
mos, correspondientes al año inmediato de 1854, todo 
bajo las condiciones que se hallan de manifiesto en la 
secretarla. * i» >0 

i j necia tea-4- b (h, biibeU 
rldjm a ' '• | leían ¡a ioJ >OIÍIJ • 

Se halla concluido en la villa de Vicálvaro el ami-
llaramiento de la riqueza para el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año.próximo de 1854, el que está de manifiesto en 
la secretaria' del ayuntamiento de la misma, por el 
término de ocho dias, dentro del cual podrán loa con
tribuyentes comprendidos en él enterarse y reclamar 
de agravios, pues trascurrido dicho término sin ha
berlo verificado no serán oídos, y les pararé el perjui
cio que haya lugar. 

I U • B 

.ir r.f 
ARRIENDO D E U N A D E H E S A . 

, Se arriendan los,, pastos y fruto de bellota de la 
dehesa del encinar y arroyo de la Parra, término de 
Cenicientos, partido de San Martin de Valdeiglesias. 
Se admitirán proposiciones por donEogenio Pinel, ad
ministrador en dicha villa, y en esta corte calle del 
Barco, núm. 38, cuarto principal, hasta el dia 8 de oc
tubre, que se celebrará el remate. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L B O H O I O A D E M A D R I D . 

Precio* en el mercado de hon. 
Trigo de 57 á 44 1|2 
Cebada de 15 1|2 á 16 1|2 
Algarrobas... do á 22 1|2 
Madrid 2 de octubre do 1853. 

MADRID: 
imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alia 42. 


